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8 de Octubre de 1833.

MADRID.
ARTICULO BE OFICIO.

Xa Reina nuestra Sefiora Doía Ísabri ii, y S. M. la Reina Gobernadora,
I siguen sin novedad en su importante salud;

Dd mkmn benc&cio disfru tan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
MINISTERIO SSL FOMENTO GENERA! PEL REINO.
, . Real orden.

‘ Ha dado cuenta al Rey nuestro Sefíor de las «posiciones en que ese tri- 
[ bunal consultó con fecha de 2 y 13 de Febrero de este año si la incompatibi- 
I lidad de ejercer la abogacía con el careo de letrados consultores, según previene 
[ él artículo 12 del Real decreto de 7 de Febrero de 1831, es extensiva á los 
[ letrados nombrados interinamente por los tribunales de Comercio en los casos 
[ que para ello les autorizan las leyes consulares; y enterado S. M. se ha servido 
[ declarar , en vista de la instrucción dada al expediente, que la - disposición del 
| referido artículo se entiende solamente para con lps que ejerzan en propiedad 
I elcargo de letrado consultor de los tribunales de Comercio, y no para con los 
[letrados i quienes accidentalmente pueden1 estos pedir dictamen , sea en los ca
laos de recusación ú otro motivo legal! que inhabilite para darlo el consultor pro- 
| pfctario, ó en el de que el tribun4 io tuviese por conveniente, usando dé la fa
cultad que le está declarada en el artículo SS de la ley de enjuiciamiento. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

['Dios guarde á V. 5. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1833.=Qfalia =
| Sr. prior y cónsules del tribunal de comercio de Granada.

' MINISTERIO de hacienda dé espaSa.
V Reai orden.

Eterno. Sr.: El director de la Real caja de Amortización ha’ dado parte 
I-en 11 de este mes, de haber quedado concluido el día anterior el pago de los 
libramientos «pedidos por el presidente de la junta de «amen y liquidación 
descréditos contra la Francia, 4 favor de los acreedores por reclamaciones con
tra Inglaterra; lo que aviso á"V.E. de Real orden para sn inteligencia y go- 

| biefno. Djos guárde 4 V. E. muchos años. Madrid í.° de Octubre de 1833. — • 
[ Antonio MartinezZ=Sr. Secretario del Despacho de Estado.

. t MINISTERIO PE LA GUERRA.
Comandancia general de la guardia Real de infantería. = Eterno. Sr.: Me 

libe enterado de cuanto V. E. se sirve manifestarme en su oficio fecha de ayer 
Táé orden de lá Reina Gobemadoraj-durante la menor edad de su augusta hija 
|ú'Reina nuestra Señora Doña IsabuI ií, al remitirme el Real decreto de la 
I infausta noticia de la muerte del Rey D. Fernando vu; y tengo el honor do 
[contestar i V.E que los generales, gefes, oficiales, y todos los demás indivi- i dúos de esta guardia Real de mi mando estamos prontos á sacrificarnos en cum- 
| plimiento de nuestro deber y juramento en defensa de losiroprescriptibles de- 
T fechos de la Reina nuestra Señora Doña Isabel h con el mas fervoroso anhe- 

lo de obediencia y fidelidad , y en su Real nombre, durante su menor edad , á 
S. M. la Reina Gobernadora; asegurando ÍV. £. que si desgraciadamente 

I (como no espero) hqbiese alguno que se desviase de la senda de tan sagrados de- 
Ibefes, lo atacaré con brío y castigaré con firmeza; y ruego á V. E. se sirva ha- 
| cer presente i S. M. estos sentimientos de acendrada lealtad que animan 4 este 

Real cuerpo. Dios guarde i V.E muchos años. Madrid 30 de Setiembre do 
[ 1833-zrExcmo. Sr.=Vicente de Quesa<fcu=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
| del Despacho universal de la Guerra.

EXPOSICION.
Señora: Partícipe, del hondo pesar que contrista vuestro Real ánimo ¡por la 

l'tónaihle pérdida del mejor de los Reyes vuestro augusto Esposo (que está en 
Igtoria), tóame permitido, Sefiora, significár mi dolor 4 los pies de V. M., y 
| renovar en esta funesta coyuntura el juramento dé fidelidad i la Reina Doña 
IRajÉl ii, vuestra excelsa Hija, comoel último homenagedebido á la memo- 
| ría de su glorioso padre, y el primero que debe ofrecer la lealtad ante el trono 
| legítimo de su régia estirpe. Dígnese admitirlo V. M. con su acostumbrada bon- 
| dad; contando siempre con mis esfuerzos y con los de,e>ta vállenle guarnición 
para defender los derechos legítimos de nuestra Reina Y heñora, vuestra Hija, 

1 y lu» que ensalzan á V. M. - . ' . •
i Dio* nos conserve tan preciosas vidas. Zaragoza l.® de Octubre de 1833.=: 
| Sefiot»¿±A L. R. P. de V. M=El conde de Ezpeleta.

' Capitanía general dé loa Reinos de Granad* y JaencsExcnjo. Sr.: Con el 
mayor senÜmknto he recibido i* Real orden de 29 de Setiembre ultimo, que 

| por extraordinario se hátórvidó V. R dirigirme, participándome el ftllcci- 
üdento de $. M. el Sr. D. Fernando vu (que está en glorié), y *1 mismo tiempo 
' ^ iSsi eorazon hi sufrido un golpe correspondiente al grado de lealtad quo

siempre le profesé, estoy en el caso de hacer presente i V. E, para que tenga [ 
á bien elevarlo á conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora, durante la [ 
menor edad de su augusta Hija la Rein^i nuestra Señora Doña Isabel ii, que] 
mis principios y mi honor no dejarán de ser consecuentes; y que con la forta- [ 
leza de ellos mismos y el vigor de la conciencia, que descansa en Una fidelidad | 
imperturbable, conseguiré afianzar la paz tan necesaria al gobierno de S. M. I 

Al mismo tiempo debo manifestar á V. E que tan infausto suceso, que re*,l 
cibí í las doce de éste dia, lo comuniqué por extraordinario inmediatamente al 1 
gobernador de Málaga y comandante general de Ronda, para que con tiempo | 
acordasen las medidas convenientes, y en la tarde de este día se ha hecho saber | 
por bando en esta capital, como lo acreditan los ejemplares que á V. E. acom
paño , y por el correo de esta noche se dirigen á todo el distrito.

Bando. El capitán general de estos reinos * sus habitantes,« Hago saber: que [ 
por el Excmo. Sr. Secretario'dé Estado y del Despacho universal de la Guerra,! 
con fecha 29 de Setiembre último, se me comunican los Reales decretos s ¡guien-1 
tes. {Son loe publicados en la Gaceta extraordinaria del 29 de Setiembre.') J 

« Al anunciar tan infausto suceso, es mi deber recordar la fidelidad jurada | 
á S. M. la Reina nuestra Señora Dona Isabel ii , y que al contestar el recibo | 
de los «presados Reales decretos, he manifestado á S, M. la Reina Goberna- [ 
dora, durante la menor edad de S. M. Doña Isabel ii, que las autoridades del 
todas clases, el ejército y los buenos y fieles españoles, entre los que están com- [ 
prendidos todos' los habitantes de mi distrito, no conocen otro término, ni tie-1 
nen otra divisa que la fidelidad, que no en vano juraron. I

«Estos son los sentimientos de’ yuestro capitán general, y no duda seria] 
seguidos por vosotros. Granada 2 de Octubre de 1833=Javier Abadía.” I 

Lo que manifiesto i V.E para que se sirva asi hacerlo presente á S. M. la I 
Reina Gobernadora, durante la menor edad de S. M. la ReIina nuestra Seño-! 
ra Doña 1sabf.l ii. Nuestrá Señor guarde i V.E muebo* anos. Granada 2 deI 
Octubre de 1833a=Eicmo. Sr.=Javier Abadía.=Excmo. Sr. Secretario de Esta-{ 
do y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Andalucía.rcExcmo. Sr.: Por la Real orden que V. E» | 
se sirve dirigirme por extraordinario en 29 último, y que he recibido i la un*| 
de esta tarde, me he enterado con el mayor dolor de la muerte del Rey nues-í 
tro Señor, que de Dios goza, acaecida á las tres menos cuarto de la tarde del I 
mismo dia; y en medio del pesar que este infausto suceso no ha podido menos | 
de causarme, puede V. E. asegurar á la Reina Gobernadora que nada me que- | 
dará por hacer para conservar la tranquilidad pública en esta provincia, de mi I 
mando, y destruir cualquiera-maquinación que los -malévolos puedan intentar! 
contra el trono de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , estando seguro I 
de que las tropas de mi mando participan de los mismos sentimientos de deci-l 
dida lealtad y amor á su Soberana. ' I

He participado ya á las principales autoridades de la provincia el infausto! 
acontecimiento, que es objeto de nuestro dolor, como el advenimiento al tro- f 
no español de la Reina nuestra Señora, y el gobierno durante su menór edad 1 
de la Reina , su augusta Madre-, y para conocimiento de los pueblos y de las] 
tropas he creido conveniente dirigirles las alocuciones de que adjuntos tengo el | 
honor de dirigir á V. E copias. !

Reina la mayor tranquilidad en esta provincia de mi mando; v si se alte-) 
rase, las tropas que han salido'de la capital están sanas y dispuestas a obrar en ] 
el primer momento para sostener el orden, v hacer entrar en el deber á cual* | 
quiera que intentase separarse de él, aunque no espero llegue el caso de ser está) 
necesario. Dios guarde i V. E muchos años. Fuentes de Andalucía 2 de Oc- J 
tubre de 1833.=Excmo. Sr.=El marques de las Amarillas¿=Excmo. Sr. Sccr»-] 
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

alocuciones.
El capitán general de Andalucía í la tropa de su mando. «Soldados: Dios] 

ha querido llevar á sí á nuestro amado Soberano el Sr. D. Fkrkavdo vu ; y en | 
nuestro justo pesar por pérdida tan dolorosa juremos de nuevo ser fieles hasta I 
la muerte á su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel it, y ¿ j 
S. M.'la Reina Madre, Gobernadora del reino durante su menoría; i aquella] 
excelsa Cristina, objeto del amor y gratitud de todos los-españolee. ]

«Soldados: No es de esperar que haya quién se atreva a faltar i sus jurar* 
mentos; pero si alguno lo intentase , prepayd vuestras armas para hacer triun
far la legitimidad, y renovar los gloriosos hechos de 1808. Fuentes <ie Anda- 
lucía 2 de Octubre de 1833.=El marques de las AoUrilhúaEf copia.=Ama- 
rillas.” ,

El Capitán general de Andalucía i los habitante» de las provincias de » 
mando. «La divina Providencia en sus altos juicios ha, llamado i mejor vida i 
nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernando vu; y en medio del dolor qjée 
debe causar 4 todos tus leales vasallos tan funesto acontecimiento , nos queda fil 
consuelo de que ocupa ya el trono de la fiel España su augusta Hija la Rapta



Sió
' nuestra Señora Doña Isabel ii, y que gobierna el reino en *u menor edad S. M, 
la Reina Madre, aquella efcelsa Cristina que hizo en sji breve imperio las ¡loi- 
Kcias de los españoles. „ •. * . ’ ,

«Andaluces: Lloremos al Rey Fernando, cuya corona defendimos .con? 
nuestra/sangre; pero estamos dispuestos á verterla de nuevo para sostener la de 
«I augusta Hija Doña isAíEL ii, nuestra Soberana, y Í.S. M. la Reina Madre
Gobernadora det,reinó, "’í ' ' ' '.r ■

»La España entera lo. ha jurado, y no es de esperar quo. haya quie¿i;»t«frq* 
va ¿ faltar a la fe debida; pero si alguno lo intentase, el peso de la justicia 
caerá inmediatamente sobre él. &

«Andaluces; Union y tranquilidad: el azote que Dios ha enviado áesta 
hermosa provincia se haría mucho mayor si el orden público, lo que no espero, 
•e rurbase un solo momento: pues que me seria forzoso prescindir de todo para 
ra tablecerlo. Fuentes de Andalucía 2 de Octubre'de 1 dii3-mili marques de lae 
Amanüas-=Eí copia.=Amarillas.” ~

Vireinato de Navarra.=Fiemo. Sr.: Con tumo ,dolor he recibido la des- : 
consoladora noticia de haber fallecido el Ruy nuestro Señor á las tres menos 
cuarto de la tarde del domingo 29 del que finalizó, cuyo triste suceso se sirve 
V. E. comunicarme en su respetable pliego de la misma1 fecha, asi como los 
Reales decretos «pedidos por S. M.'la Reina Gobernadora, durante la meno- 
ridad de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, en que ordena se hagan las 
Acostumbradas demostraciones de sentimiento, y confirma á V. E. y á los de
más Sres. Secretarios de Estado y del Despacho y á todas las autoridades del 
rcir.o en sus respectivas atribuciones, encargándoles que procuren la paz y 1a 
justicia de los pueblos que están confiados á su cuidado.

Inmediatamente participé esta infausta nueva al Real y supremo Consejo 
de Navarra, á su diputación, al R. obispo de esta diócesis, *1 prior y cabildo 
de la santa iglesia catedral, y al ayuntamiento de esta capital, y hoy acordaré 
con el mismo Consejo, no solo las medidas de público sentimiento y de mía 
acto» fúnebres, sino también lo necesario para mantener el orden y reposo de 
los pueblos, dando al efecto las providencias conveniente» gara lograr tan im
portante objeto. '

He reunido ademas en este palacio Real al gobernador interino de la plaza, 
al brigadier comandante de artillería, al coronel de ingeniero», á los de los 
cuerpos dé infantería de Córdoba y provincial de Sigiienza, y al comandante 
de carabineros de costas y fronteras ; y habiéndolos enterado del amargo suceso 
que me movia á reunidos, han protestado todos á nombre suyo y de sus su
bordinados que llenarán exactamente su deber, y cumplirán el solemne ju
ramento que han prestado de verter su sangre en defensa de SS. aMM. u 
Kiaíma Gobernadora y de su augusta Hija ia Rjkina nuestra Señora Doña 

jvIsABJil II.
He oficiado 4 la diputación del reino para que convoque a loa diputado* 

que están fuera, cuya reunión podrá ser muy útil en la crítis actual, y tengo 
fundado motivo para prometerme que esta corporación me ayudará eficazmente 
á conservar el repepo y buen espíritu público del pais.

Me avistaré hoy mismo con el R. obispo , para que una sus pastorales es
fuerzos, y exhorte oportunamente á los feligreses y curas párrocos á atraigár la 
quietud del Estado y los buenos sentimientos de estos naturales.

El /sentimiento de la pérdida de un Rey, que formaba la esperanza y el 
consuelo de sus pueblos, ha sido general y sincero en todas las clases del Esta
do, como que todas eran interesadas en su preciosa vida: esta es, señor, la ex
presión de los sentimientos que animan í Las corporaciones y particulares que 
han sabido el fallecimiento de S. M.

Los españoles miran ahora á su tierna y afligida Esposa como la ancora de 
Ja esperanza, y se prometen que su gobierno maternal y diestro enjugará las 
lágrimas de tuh vasallos, y*preparará un porvenir venturoso al augusto y deli
cado fruto de sus entraña* la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii.

Daré cuenta á V. E. de cualquiera novedad que ocurra, haciéndolo por ex- 
traordinai .o, si lo mereciese su importancia. Dígnese V. E. manifestarlo asi á 
S. M. la Reina Gobernadora para su soberano conocimiento y resolucione» 
que sean de su Real agrado. Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 2 do 
Octubre de 18.i3.=Excmo. Sr.—Antomo de Solar-c=Excmo. Si* Secretario d» 
Estado y dei Despacho de la Guerra.

Gobierno militar y político de la plaza de Cartagena.srPor extraordinario 
llegado hoy á esta plaza ie ha recibido la infausta noticia de que el Rey nues
tro Señor (Q. E. E. G.) falleció á las tres menos cuarto del día 29 de Setiem
bre próximo anterior: acontecimiento verdaderamente sensible para todo buen 
español. Con cbte doloroso motivo se ha encargado del mando la Reina nuev 
ira Señora, como Gobernadora de estos reinos, en nombre de sq excelsa Hija 
IsAñfcjL ii, nuestra augusta Soberana, á quien la nación acaba de jurar por he
redera del treno español; y uno de los primeros actos del próvido gobierno de 
S. M. la Reina Gobernadora ha sido confirmar en sus empleos á los Srcs. Se
cretarios del Despacho y á todas las autoridades para que continúe el orden, la 
paz y la justicia como hasta aquí. Está, pues, señalada la senda que debemos 
seguir: obediencia, orden tranquilidad, moderación, y el ejercicio de nuestros 
respectivos deberes. Cartagena 2 de Octubre de l833.=Vaidés.

Comandancia general de Córdoba.=Excmo, Sr.: Al amanecer del 2 del 
: actual recibí por extraordinario el oficio de V. E. de 29 del próximo anterior 
I con ios Reales decretos que lo acompañaban, noticiándome de Real orden el 
I infausto súqeso de la muerte del Rey el Sr- D. Fernando vii, que de Dios 
I goza; y haciéndome al mismo tiempo, varias prevenciones-dirigidas á la conser- 
I vacion dei orden y tranquilidad pública.
| Todo lo he comunicado á losgefes, oficiales y tropa residentes en esta pro- 
[ vincia para su debido conocimiento y observancia; y creo poder asegurar á V. E.
I que el regimiento provincial de Plascncía, que se halla en esta ciudad , está ani- 
j.mado de los mas puros sentimientos de lealtad á La Reina nuestra Señora Do- 
rfía lsABEL ii, y que su ciega obediencia á los mandatos de S. M. la Reina 
[Gobernadora sera, consiguiente á la excelente disciplina que en él se advierte. 
rDjgnese V. E. facerlo presente á S. M. y ofrecer á los*pies del trono el ho- 
I mcoage irtas puro de mi respeto y fidelidad. Dios guarde ¿V.E. muchos años. 
[Córdoba 3 de Octubre de 1833.rrExcmo. Sr.=Jo»ef Marron»=Excmo. Sr. Se- 
| cret^rio de Estado y del Despacho de ia Guerra

■H RiSlMl
Captranía general, de An/ialucÍí.—Excmo. Sr.: El coronel del regimiento 

^provincial de Granada, D. Javier de Girón, comandante de los puntos del 
cordoq Sanitario situados en las inmediaciones de Carmona, con fecha’de: ayer 
inc dice lo que sigue: *

, , . Exémo Sr.: A las cinco y media de esta-tarde recibí el extraordinario de 
■ V. E¡., por el cual me cojnunicajainfausra nu$ya de la mueriddel Rey núes- 
.tro Señ&r acaecida á las trescuarto <fe b^qude <jk^29 jrflí próximo pa- 

’ sado^yíen este momento, que són'lás siete de*ta"tardetengo él honor de ha-i 
C£t puente áV. S. que la Reina JaAisi.ii ha sido ya;
jurada con el mayor entusiasmo y decisión por todos los señores oficiales y tro
pa,de este regimiento, que defenderán sus legítimos derechos contra cualquiera 
que osare atacarlos hasta perder la última gota de su sangre, quedando el regí-: 
miento pronto á obrar ó marchar á la primera necesidad ó aviso de V. E.

Igualmente ha sido jurada la Reina nuestra Señora por el destacamento de 
caballería del Principe.puesto^á.mis órdenes, y por ia partida del segundo de 
Iigeros.zquc se halpersecución en esta ciudad; habiéndose reunido el ayun
tamiento pleno de.etlá, al cual he leído la-comunicacioh <JcV. E., de la qiie 
ha quedado enterado, asegurándome á nómbrele estc pueblo, al par de-sus 
sentimientos por la muerte dé! Rey Padre, su obediencia^la Rtixa nuestra 
Señora Doña Isabel ii, como al mismo tiempo que la tranquilidad pública en 
cada se alterará; y para auxiliar á las autoridades, si fícese necesario, queda es
tablecida una guardia en La plaza de esta ciudad. Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. E. para que se sjrva-elcvarlo al soberano, conocimiento de S. M. 
la Reina Gobernadora. Dios guarde á V. E. muchos años. Fuentes de Anda
lucía 3 de Octubre de l833.=Excmo. Sr.=El marques de las Amarillas.^ 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei Despacho de la Guerra.

Dirección general de! Real cuerpo de artiIIería.=Excmo. Sr.: Desde luego 
que recibí el Real decreto de 29 del mes anterior, que anuncia el fallecimien-v 
to del Rey nuestro Señor D. Fernando vii (que está en gloria), lo circulé, 
penetrado del mas vivo dolor, á los subinspectores comandantes de departa
mento dal Real cuerpo de mi cargo. Hubiera deseado en el momento mani
festar personalmente á L. R. P. de S. M. mi aflicción y los decididos sentí** 
mientos de amor* lealtad y obediencia de que se halla poseído mi corazón, y 
el de todos los gefes, oficiales y demas individuos del cuerpo á nuestra legítima 
Reina Doña Isabel ii, y á su augusta Madre Regenta y Gobernadora del 
reino durante su menor edad; pero privado de poderlo verificar de dicho modo, 
á causa de hallarme indispuesto, ruego á V. E. que si lo considera oportuno 
se sirva poner en sus Reales manos la adjunta manifestación de los sentimien
tos de fidelidad que dejo indicados, y la cual circulo á todas las dependencias 
del cuerpo para conocimiento de sus individuos, no dudando de su lealtad que 
sus votos son iguales á los míos. Dios guarde ¿V.E. muchos años. Madrid 4 
de Octubre de 1833. = Excmo. Sr.^z Joaquín Navarro.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

Manifestación. «Señora: No la demostración del pesar que contrista el 
ánimo de les buenos españoles por la pérdida del mejor de los Reyes, pues que 
es harto evidente, sino la consoladora idea del honor y lealtad con que se in
teresan eficazmente en el justo dolor que aflige á V. M., es la que hoy condu-r 
ce hasta vuestros Reales píes al director general de artillería, sin mérito par4 
serlo, pero que adquiere en este dia el mayor que pudiera lisonjearle, logrando 
la dicha de ser interprete fiel de los nobles sentimientos del ilustre cuerpo que_ 
manda. Sí, Sañora, honor y lealtad profesan sin excepción todos los artilleros y] 
demas individuos que le componen; honor y lealtad es su divisa, que jamas des
mentirán, y que sellarán con su sangre por sostener el trono da Isabel ii, le
gítima sucesora del Rey FERNAXDo(quc en gloria está).

« Dígnese pues V. M., como Gobernadora del reino en su tierna infancia, 
admitir benignamente la calificada expresión de estos nobles sentimientos, y 
puedan algún dia los artilleros, por relevantes servicios, blasonar en sus bande- 
ras la divida que les distingue , y que tiene el honor de ofrecer. Madrid 4 dé 
Octubre de 1833.=Señora.=A L. R. P. de V. M-=Joaquiu Navarro.**

Inspección general de cabal lería.=:Excnio. Sr.: Con el mas profundo y sin
cero sentimiento he vislo el Real decreto de 29 de Setiembre próximo pasado, 
por el que se anuncia el fallecimiento de nuestro augusto Monarca el Sr. Don 
Fernando vii (que está en gloria), el mismo que sin pérdida de tiempo he 
comunicado á todos los regimientos de caballería de la inspección de mi cargo, 
y me lisonjeo habrán recibido con el dolor propio del acendrado amor y cariño 
con que siempre le han respetado, y venerado cuantas soberanas resoluciones 
han emanado de su Real Persona.

Ruego á V. E. tenga la bondad de elevar al soberano conocimiento de 
$. M. la Reina Gobernadora, durante la menor edad de su augusta Hija la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel u^esta manifestación de la aflicción de 
que se halla poseído mi corazón y el de toda el arma de caballería del ejército 
por la infausta y prematura muerte de su augusto Esposo, asi como también la 
lealtad sin límites de que se ven poseídos los gefes, oficiales y tropa de los re
gimientos del arma de mi cargo; los cuales en todos tiempos acreditarán, sí 
desgraciadamente fuese necesario, que no tienen mas divisa que el cumpiimienr 
to de su deber como fieles militares en defender los sagrado* derechos de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ri. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de1 Octubre de 1833.=Excmo. Sr. —Diego £alle*teros=Excmo. Sr, Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Gobierno de Cartagena.rrExcmo. Sr.: Al capitán general de Valencia digo 
con esta fecha lo siguiente: „ . ,

«Excmp. Sr.: A las dos de la mañana del dia de ayer recibí el oficio que 
por extraordinario se ha servido V. E. dirigume con fecha 2 del actual para 
comunicarme la triste nueva del fallecimiento del Rey nuestro Señor (Q. E. E. G*), 
y tan luego corno fue hora proporcionada expedí las órdenes oportunas para que 
por la artillería de la plaza se diese .principio á los honores fúnebres que^pre
viene la ordenanza, como Be verificó rompiendo el fuegb á las ocho de* la ma
ñana. Desde las tres de la tarde deL dia 2 me hallaba enterado de tan scnsibU 
acontecimiento, pues el comandante general dei apostadero, á quien el Sr, Se
cretario de Estado y del Despacho de Marina se lo hablan comunicado por ex
preso, tuvo á bien participármelo para mi conocimiento. En el momento» con 
¡a mira de precaver toda duda, y para evitar los falsos tumores que suelea ui#~



citarae-®i estos desgraciados sucesoí, publiqué el edicto, que en copia tengo el - 
‘hcinor'i "V, E.; cabiéñnbhie una gtan satisfacción en participarle, 
gu? sí6jéji;lá giíÜTrnition'jr'el pueblo manifestaron el mayor senrimiento por 

'<¿n dc>Íí?rosa ^pérdida, conservaron su repóso habitual .continuando en la mis 
perf&tá tSajiquiliSád', y-dando daraá señales del aprecio y confianza qúe les Fa 
inspirado el gpbierno de S. M. la “Reina ert hombre de la Reina nuestra.Se
ñora t)oña:í*¿BKi ii, cuyos'sagrados derechos no en vano hemos jurado de
fender.” s ' V _ '

Y creyendo que en las. presentes circunstancias podrán ser interesantes al 
gobierno de S: M. las más prontas comunicaciones sobre el estado de la tran
quilidad pública; tengo el honor de trasladarlo á V. E. con la copia del edicto 
expresado, para su superior conocimiento y convenientes efectos; evitando por 
este medio la retardación que ofrece el aviso dirigido pr r la capitanía general.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena 5 de Octubre de 1833.= 
Excmo. Sr.=Gérónimo ~Váldés.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Querrá.

Comandancia general de la guardia Real de caballería. =: Excmo. Sr.: Los 
gefes y oficiales de los cuerpos de la guardia Real de caballería se han enterado 
debidamente del contenido de los Reales decretos que V. E. ha tenido a bien 
comunicarme en 29 del último mes de Setiembre.

Al lado de la amargura con que han recibido la dolorosa noticia del falle
cimiento del Sr. D. Fernando vii, nuestro muy amado Monarca, encuentran 
a justa y halagüeña esperanza de ser los primeros en acatar, sostener y guardar 

el augusto solio de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii y el legítimo go
bierno de S. M. la Reina Gobernadora de estos dominios.

Todos han prometido y jurado solemnemente sobresalir en sumisión, en 
fidelidad en obediencia á personas y objetos tan sagrados. Todos cumplirán su 
juramento á la faz de la nación entera. El honor es la única divisa de los ofi
ciales del ejército. Los de la guardia no han faltado á él nunca, y protestan d® 
nuevo ser lo que deben, que es lo que S. M. desea.

Ruego á V. E. se sirva dar cuenta á S. M. la Reina Gobernadora para sn 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid S de Octubre d® 
1833.=Excmo. Sr.=Manuel Freire=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Nuevi.=Excmo Sr.: Al acusar á V. E. el 
recibo de los Reales decretos que con fecha 29 de Setiembre último so sirvió 
comunicarme, se renueva en mr ánimo el dolor acerbo que en tan infausto día 
me produjo el fallecimiento de -nuestro amado Rey el Sr. D. Fernando vis 

.(que está en gloria).
Mis sentimientos de amor y de fidelidad hacia tan augusto Monarca han 

sido bien conocidos. Los que me animan hacia su Soberana Esposa y Real di
recta descendencia, son idénticos en todas sus partes. El tiempo y la experien
cia acreditarán la sinceridad de esta: promesa, de la cual ruego á V. E. se sirva 
dar cuenta á S. M. la Reina Gobernadora ^con las seguridades de mi entera 
sumisión y obediencia á su>. soberanas disposiciones. Dios guarde í Y. E. mu
chos años. Madrid 5 de Octubre de 1833.=Excmo. Sr.=Manuel Freire..= 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA*

Af RICA.

jtrgcl 1J de Setiembre.
El mismo día que entró la comisión de examen en esta ciudad, bajó ¿a la 

montaña un gran número de cobailes, sorprendieron una guardia y los traba
jadores que estaban haciendo un camino con dirección á Bufarric, pueblo ára
be sometido, y mataron 6 hombres.

El día 8 se supo en esta plaza que los mismos cobailes habían bajado á Bu
farric, y hecho pedazos al cadí nombrado por el general Voirol. Este general 
salió ¿ la madrugada siguiente contra ellos al frente de 49 hombre* de todas 
armas y 12 piezas de campaña. El barón Bonnet y otros individuos dé la co
misión le acompañaron para ver el pueblo de Belida y la llanura próxima. No 
pudieron conseguir lo primero; porque estando la montaña vecina llena de co
bailes armados, juzgó el general Voirol que los de la comisión correrian riesgo 
si entraban en el pueblo. La expedición se volvió á Argel, y los árabes envia
ron á picarle la retaguardia 100 tiradores, que mataron á algunos de los reza
gados, entre ellos á un cantinero, su muger y dos hijos.

Hoy han salido de este puerto la Leona, corbeta de carga; el bergantín la 
Cebra j el jabeque el Beduino con varios oficiales y empleados y pertrechos do 
guerra , para que se reúnan á la expedición destinada contra Bugía. Mañana sal- 
diá la comisión para Bona, de donde pasará á Bugía, cuando esta plaza esté en 
poder de los franceses. De alli se embarcará para Oran, Arceo y Mostaganin, 
de donde regresará á esta ciudad para acabar de reunir todos los datos necesa
rios y evacuar su informe.

RUSIA.

Petenburgo 11 de Setiembre.
Por la vía de Tenia'se ha recibido en esta capital, y te ha confirmado por 

la de Turquía, la noticia de haber acaecido en ellndostan una gran revolución, 
habiéndose declarado en insurrección cpmplcta las numerosas tropas de cipayos 
que mantiene alli la compañía inglesa.
____El recio temporal del 29 del pasado estrelló contra la costa de Revel una
fragata de la-escuadra imperial qpe cruzaba en el Báltico, la cual ha quedado 
inutilizada.

El 11 de ‘Agosto se votó jal agua en Liebau el Molty; navio da comercio 
de excelente construcción.

‘ El 23 de Agosto se puso la primera piedra de la iglesia católica de Mos- 
cow, en .presencia del principe Galizirik, gobernador genera} militar, y del go
bernador civil M. de Nebolsine. El Emperador ha dado para esta obra una an
ticipación de 509 rublos.

> Se ha prohibido la importación en Rusia de tapice* con franjas cosidas ai 
.xededor.

' ’ . Vierta 16 ‘de Setiembre.
El Príncipe Real de Prusia ha llegado á Manchen-Graetz, adonde tam

bién se aguarda al-Rey de Baviera. En Brunw se formará un campamento que 
el Emperador Francisco, y probablemente también el Emperador Nicolás, hon
rarán .con su -presencia. ' '

La reunión de los Monarcas en Bohemia ocupa la atención general y ha 
hecho olvidar todo lo demas. Nadie piensa ya en las intrigas de Suiza, en la 
suspensión de la Conferencia .de Londres ni en las disensiones de familia que 
hay en Portugal'; solo se habla de Munchen-Graetz, á pesar de que se ¡mora el 
objeto de la reunión. Si se ha de juzgar por el estado de los fondos públicos, 
parece que nada se rezela y que todos están convencidos de que los Monarcas, 
harán cuanto puedan para no comprometer la paz ni alterar ei. estado actual de 
Europa.
------ La Gaceta de esta ciudad inserta muchas promociones y nombramientos
hechos en el ejército imperial, entre ellos el de M. Kenzinger, antes secretario I 
de Carlos x, y mariscal de campo en Francia, que ha sido nombrado mayor I 
general del ejército austríaco, agregado al estado mayor del Príncipe d® Vassal I

INGLATERRA.

Léndret 27 de Setiembre.
Fondor público!. Tres por 100 consolidados 88>.

Las cartas de comercio de .muchos de nuestros puertos, y mas princifVmen-i 
te las que se han recibido de Liverpool, anuncian que todas las especulaciones | 
del comercio, én estos días, se ejecutan bajo el concepto de que es inevitable 
una guerra general en toda Europa. Esta Opinión es mas comttn entre los que I 
comercian en lanas y algodones, v es precisamente la causa de que estos artículos ¡ 
te mantengan á un precio tan subido (Standard.)
____ El general Goblct, ministro extraordinario enviado por la Bélgica, acom
pañado de M. de Van-de-\Veycr, ministro ordinario de la misma corre, tu- | 
vieron ayer una larga conferencia en Foreing-office con el lord Palmersion.
(Courier.)
.____Con. el mayor y mas profundo dolor hemos «abido que un centinela en
Veracruz ha matado de un balazo al distinguido lord William-Paget, coman-I 
dante del navio de S. M. el TCorth-Star. Se ignoran todavía lo» pormenores ] 
de este desgraciado acontecimiento. (\Kinston-Ckronicle.)

Parii 29 de Setiembre;
Bolta de ayer. Cinco por 100 consolidados 102 fr. 80 e. Empréstito Real 

de España 833- Renta perpetua de id. 69.
El dia 24 salió de Londres M. de Talleyrand , que ya ha llegado á esta 

corte , manifestando que pensaba volver á-dicha cujiul antes de que co. cluya ’ 
el año.

Un correo que llegó el jueves de Viena á la quinta en donde te halla M. ¡ 
Rothschild, volvió á salir de ella para Fontaincbicau con pliegos para M. !
Dicen que dichos pliegos son de la‘conferencia de Soberanos, y qu® en ello» ¡ 
viene ei protocolo, cuyo resúmen habia llegado yasá mano® de S. M., por ha
bérselo remitido desde Viena M. de Saint- Aulairc.

T a expedición da Bugía dio la vela el 22 de Setiembre último; y ®] 24 I 
por la mañana avistjj ra la gabarra la Finistcrre á ehta división naval como á 
unas lU leguas al sudoeste de Marsella. (D, dt los D^)
_E1 general Trczel, comandante de la expedición de Bugía, ha participado 
desde Tolon con fecha del 2d que había embarcado todas La* tropas de ia ex
pedición; que todos habían sido testigo® de su acostumbrado ardor; y en fin, 
que la operación »e había hecho con tanto orden como celeridad. Ademas de
cía el parte que el tiempo era excelente, y que asi esperaba darse á la vela 
«quella tarde.

Antes de embarcar las tropas les habla hecho una alocución por medio de 
le orden del dia, en la cual se notan los pasages siguientes:

«El Rey o® envía á tomar parte en los combates y trabajos del ejército áp 
Africa.

«Protegeréis á lo» pacíficos habitantes, sus personas, familias y bienes. Nin
guno de vosotros entrará'sin mi orden en sus mezquitas ni casas habitados. Las 
costumbres del país se opbnen á que nadie se aloj; en ellos pero n^otros sa
bremos levantar alojamiento® mas sanos y mas á proposito para nuestras ne
cesidades.

«Haréis ver á esos pueblos desgraciados y esparcidos por aquel vasto terri
torio la superioridad que os da sobre ellos el valor dirigido por ia disciplina mi
litar, y por el conocimie¡\ro de nuestros deberes hacia la patria y el Rey/'

La escuadra se dio á la vela el 22, y fue encontrada en alta mar á 15 le
guas de distancia por un buque que entro en Tolon. (Monitor.')
____En la mañana de! 23 también se embarco y dio á la vela para Oria la
batería del 5 de artillería, !a cual debe ir con la expedición de BuQía.
_«Escriben de Munchen-Ciraetz lo que sigue: «Los Soberana* están alojado» 
en el palacio del conde de Waldstcin; comen todos juntos con algunos convi
dados de su confianza y agrado, v por la noche tienen la tertulia en la habita
ción de la Emperatriz. La compañía de t,omw» de Praga ha dado ya tres fun
ciones en el teatro del palacio. Los diplomáticos que aquí se encuentran son lo» 
siguientes: por la corte de Rusia el vicecanciller conde de Nesselrode , el con
de de Orion y M. de Tatischcff, embajador en la corte de Austria, y lo» con
sejeros de Estado MM. de Saken, Brunnuw, Chreptowicz y el conde Medem: 
por la de Austria MM. de Metternich,,de Hcquciinont, embajador en Ñ Pe- 
tersburgo» y el ministro barón Binder de Kuiegdstcin; y po: la de Prusia el 
encargado de Negocios en Viena.”
_l_Los periódicos alemanes publican los siguientes artículos sobre las conse
cuencias de las últimas entrevistas de los Soberanos del Norte,
_El periódico semanal de Berlín dice:

«La mayor parte de los gobiernos pueden todavía disponer de una fuerza 
moral y material suficiente para combatir la revolución. Pero todo dependerá 
de que se use de esta potencia con mas ó mente habilidad. Por esta razón im
porta mucho considerar que las revoluciones de nuestros dios ofrecen ere® as
pectos diferentes; i saber, su tendencia revolucionaria, cogno el resorte que obra 
en general, causas locales y algunas accidentales de revolución/’
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' Ei) unicarta de Berlín fecha el 20 dé Setiembre se dice también:

»Se puede afirmar sin' ttníbrde'efigafiér 'que cuantose ha tratado en la 
conferencias áéThereiiéhstadt, Schwmlt y Munchen-Gtaetz puedé resumirse 
Mil pocas palabras/£ saber Vsostenei'y consolidarlo que existe, la tranquilidad'y 
lá paz'en el interior y ¿neleXterior. Que si j*» conseguir im objeto tan 
dable se ha deludo adoptar el no hacer mas concesiqnes í la propaganda:!í’n»- 
dic admirará semejante resolución^ pudiéndose afirmar ademas , sin', temor de 
ser desmentido9 que los Monarcas seguirán en' lo sucesivo una' políticá unifor
me, tan pacifica cómo enérgica, cuando las1 circunstancias lo exigiesen impe
riosamente. Es, pues, fuera de duda quejas Soberanos reunidos en estas confe
rencias no.habrán dejado de concluir alianzas y tratados formales.”

Se dice que en el último tratado entre la Puerta y la Rusia se ha estipu
lado que en lo sucesivo los principados serán enteramente independientes 'de la 
Puerta otomana, y administrándose y gobernándose por sí mismos, siendo muy 
probable se pongan para esto bajo la protección de la Rusia, que en virtud de 
esta concesión había ya propuesto á la Puerta una indemnización en dinero 
efectivo. (Correspondencia dt Hamburgo.j

ESPAÑA.
Madrid 7 dt Octubre.

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino. 
Provincia dt Stvilla.

Pitado sanitario dt Ayamonte tn ioi dial 24 y 25 di Setiembre.

Dlaa. Gravea. leves. Invadidos.
Convale
cientes.

Enfermeda* 
Muertos, des ramo-

92
80

pitado lanitario di Hucha tn loi dial 2Í y 26 dt Setiembre.
Existentes del Invadidos.

Días. dia aotcrlor.
Graves. Leves.

Total. Curados. Fallecidos.

25 42 3 3 48 8 2
2 6 38 3 2 4» 6 2

Quedan existentes para mafiana 35.
pitado lanitario dt la ciudad dt Stvilla y tu barrio d* Triana tn loi dial 

fui á continuación tt txfresan.
Días. Existencia Invadidos. Total. Fallecidos

del dia ante- en la ciu-
rior. Leves. Graves. Curados. dedo

Set. 28 3405 3 96 245 " 4046 205 216
29 3 024 385 279 4288 198 2 67
30 3823 393 T 212 4428 218 225

Oct.l.° 3985 388 231 4004 2¿<S 169

Idem en 
Triana.

2
2
5
6

Quedan existentes para mañana, 4169
Nota 1.a La junta municipal de Sanidad, que en 24 de Setiembre invitó i los 

profesores de medicina y cirugía ó bachilleres de dichas facultades, á que so ins
cribieran. eu el registro que se estaba formando, con el objeto de prestar lps au
xilios médicos de que generalmente se carecia en los barrios extramuros y algu
nos de lo interior de la ciudad, tiene la satisfacción de anunciar al público ha
ber arreglado este servicio tan cumplidamente como las circunstancias lo per
miten. Diez y seis profesores y clínicos distribuidos de dos en dos en ocho 
cuarteles, á que se ha arreglado la ciudad, ademas de otros cuatro asignados á 
otros tantos barrios fuera de ella, han comenzado--sus tareas llevando el coñ
udo y la esperanza á centenares de familias, que faltas de este recurso se creían 

abandonadas en tan espantosa situación.
La nota que sigue enterará á todos los vecinos de esta ciudad de quienes 

son los1 facultativos nombrados y las casas donde residen, para que cada uno se 
dirija al que respectivamente le pertenezca según la distribución hecha.

Estos facultativos, que en los barrios son permanentes y en los cuarteles, se 
relevarán como ellos mismós convengan, visitarán gratuitamente á los pobres de 
su respectivo distrito, y prestarán también el auxilio que de ellos reclamen las 
familias acomodadas cuando no encuentren sus médicos ordinarios (Siguen los 
nombres de los facultativos, con dénominacion de sus parroquias y casas.)

2.a Reglamento formado y aprobado por la junta municipal de Sanidad 
de tita ciudad de Sevilla, para loi encarga que le ponen ai cuidado dt lai 
junta/ parroquiales.

Las juntas parroquiales- que - en su principio tuvieron por principal objeto el 
vigilar sobre las personas que pudieran introducirse en la ciudad, procedentes 
de puntos infestados, zelar sobre la limpieza' y demás medidas de policía urba
na , y que después han debido servir par? auxiliar á la junta municipal en las 
nque exige la existencia del mal, y socorrer á los necesitados, confínua- 
rán ejerciendo estas atribuciones-, y con este fin estará á su cargo:

1. ° Seguir vigilando sobre la policía de salubridad pública de sus respecti
vas demarcaciones para hacer cumplir todo lo mandado hasta el dia, ó que en 
«delante se-mandare relativo á la misma, dando pane en caso necesario para 
las dúposigiópe* de la junta.

2. a Cuidar de que te verifique la extracción de loa cadáveres con el orden 
yiprontilud convenientes. .

' ' Cuidar de que se hagan las fumigaciones de la* casas donde hayan falle
cido coléricos, en los .-términos que están prevenido*.
- 1* Anxilíar á las comisiones de la juma en cuanto sea nectario para tras
laciones de corrales , y don» medidas que disponga la misma. 1

- 5.° Hacer íp5P^i;^iy>j|n^ q^',‘ailéram''áé^^i|nf!» ú'
‘ Otras personas-qqé pueden asutSl^^^ ^ tple^, jpmjapn en‘;eaa';parteü " »

Proporcionar grat»ititmára,#edjctMS*4Jqí énle^;Se'¿^|rr|obtitó 
>• satisfaciendo :las,recetaste iqs Jas cuales deberta ^J3»di¡p-
- sefiores curas pará que puedan seryir de,d?lpn": ■' "

b 7.® nSócorrerí á.cáda enfMmqtde^/^^Jrés .r^lra.de^aípú'tííarios, qj.- 
ya cantidad te considera suficiente en atencióii á tener pagldas las medicm^ «
'«l facntóativo.1 ^ ■ ,....
- 8.® Satisfacerlos conductores de'enífermo$.,¿Jic»pitar,exígÍ¿njbse del in¿ 
tervemor un recibo por cada uno , i para que sirva de comprobante. -"

9. ® Dar socorros á las viudas, huérfanos y ancianos dé sus respectivas de
marcaciones á razón de dos reales de vellón por persona adulta y uno por cada* 
niño; cuyos socorros se acreditarán con relaciones diarias expresivas de los non»-’ 
bres de las personas'y sus respectivos domicilios, firmadas por e} vicepresidenré 
y otros dos vocales. '

10. Semanalmente presentarán á la comisión de hacienda de la junta de Sa
nidad la cuenta con los comprobantes que van expresadas,,para que con sui 
dictamen sea aprobada por esta. ' '

11. Las juntas parroquiales que carezcan de fondos, acudirán á la comisión 
de hacienda por medio de oficio y autorizando persona que reciba el dinero pa
ra que en clase de buena cuenta se les suministre lo necesario para,atcnder á loar 
gastos que van expresados.

3.* En el condado de Jliebla se extingue el cólera con rapidez, sin haberse1 
manifestado en otroí puntos que’ en los primeros invadidos de Iludí va y Aya- 
monre. En Sevilla ha llegado á su período estacionario, que es cuando hace 
mayor número de víctimas. Sin embargo,Jta empezado ya á disminuir este' 
número. Continúan en aquella ciudad los trabajos públicos para dar subsistencia 
á los indigentes, y los mercados están abundantemente provistos, sin haberse 
alterado el precio de los. géneros. ?

En Triana vi desapareciendo;el cólera; pues el 28 y 29 de Setiembre sotc| 
hubo 2 muertos cada dia. Han producido excelente efecto en aquel barrio las 
fumigaciones dóricas: están haciéndose en Sevilla, y se espera de ellas que me
joren el estado físico de la ciudad, mas que las copiosas lluvias que ha habidq 
por el espacio de 24 horas y la baja de temperatura que era consiguiente. En 
los casos vehementes apenas se ha podido lograr la reacción: pues la mayor 
parte de los atacados del cólera asíttico perecen en pocas horas en el período 
álgido á pesar de todos los esfuerzos del arte. Los que son atacados con menos 
vigor sufren una convalecencia muy penosa, y recaen con facilidad.

4-® En la comandancia general del campo de Gibraltar y su distrito se han 
tomado todas las precauciones convenientes para impedir la introducción del 
cólera; y hasta ahora se halla aquel territorio libre de tan cruel azote.

aoxsA dx coxxació—Cotización de hoy i ¡ai trit dt la tarde. 
BVSCTO* raucos.

Inscripciones sobre et gran libre al 5 p. 100,00.
Dichas Id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de jp. 106, 00.
Id. id. de4 p. too, 43, T+t »1 contado: 43,4sJ,'4j, 4J|, 4s,4*,4*t, 41740 

por 100 a 60, 16, 30, ¿y, 5 y 40 d. f. en firme ó val. ;
▼ales no consolidados, II i 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable del f p. zoo á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00. 1
Acciones del baoco espafiol ,00.

esas Bios.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00- 
Hamburgo/oo. 
(aladres i 90 di 

m é t.

París 16-í.
Alicante i corte pía* 

zo ¿ 4 { b. 
Barcelona á pesos fs. 

|<L
Bilbao i Id.

Cádiz * á4b. 
Cortifia | d. 
Granada x Id» 
Málaga 4 b. 
Santander f d. 
Santiago 4 id. *

SeriHa | d. 
▼alenda par. 
Zaragoza f d. 
Descuento de letras 

4 4 p. 100 af ago.'

ANUNCIOS*

Colección de Reate* decretoe y érdenee perteneciente* á la Real Hacienda desde e|;6 
de Mayo de 1833 basta fin de 1824. Un tomo-en 4.*, edición de i8a6, á 3a rs. en ra
ma y 34 en rústica. 111
----- :Ja. desde i.° de Enero basta fin de Diciembre de 1825. Uo tomo en 4.0, edición
de x8af, a 19 rs. en rama y ao en rústica.

La. desde i.° de Enero hasta £0 de Dideotbre de 1826. Uo tomo en 4.°, edición 
de 1828, 4 19 rs. en rama y ao en rústica.
—id. desde i.° de Eoero 4 fin de Diciembre de 1827. Un tomo ea 4.0, edición 4e
1829, 4 19 rs. ea rama y ao en rústica.
■ ■ -id. desde i.° de Enero 4 fin de Diciembre de 1828. Un tomo en 4,°, edición'de
1830, 4 24 rs. en rústica. <
—•Ley penal de 3 de Mayo de 1830, sobre los delitos de fratide contra la Real Ha
cienda. Un cuaderno en 4.0 4 4 rs. eu rústica. Se bailaran eo el despacho de la im
prenta Real.

Monografía, 6 tratado completo del cólera-morbo pestilencial. Obra que contie
ne los caracteres y fenómenos patológicos, de esta enfermedad, los medios curativos 
é higiénicos que se han aconsejado contra ella; su mortandad,, modo de propagarse 
en et Indos tan, Asia Oriental, Archipiélago, India, Imperio Ruso, Polonia fite., pre
sentado al supremo consejo de Sanidad de Francia por Alejandro Moreau de Junés; y 
traducido al Castellano por D. Juan Gualberto Avjiés. Un tomo en 4.0: se hallará 4 
20 rs. en pasta y 16 en rustica, en la .librería de ia viuda de Cruz y en la de Cuesta. 
—Lo Ttrtiira de invierna, d licito pasatiempo nocturno en que se representan Jo# 
▼icios y utilidades de ellas, y se incluyen varios versos, cbar-das fice.» por D. Fran
cisco Méiladoj, un tomo en 9.° 4 6 rs. 'en rústica y 8 eo pasta.—Ciermont 6 et frutri— 
eido inocente $ novela nueva,escrita en francés por madama Rocbe, y traducida al cas
tellano. Consta esta obrltade a tome» en 8.Q 4 ao rs. en rústica y 24 ett pasta» Se 
venden en ia librería de Sánchez, en la-de Cuesta , y eo Cádiz en la de Mortal y cora-

~T~la candela te JCibargo, ó las amistado y conexionas políticas, historia nueva del 
Célebre Augusto LáÁtntaioe, traducida al castellano por D. Antonio de Valencia: tres 
tomitos en 8." i 18 rs. en rústica y a» en pasta.—At viajaaor sensible, o mi paseo d 
Iverdun , .a.* Cdtdon aumentada con. lamina» finas que representan loa principales 
sucesos de esta novelita. Uu tontito en ia.° * 8 rs. en pasta.
—Ofrecimiento del Orno, rosarte, según uso de la religión de Std. Domingo de Out— 
man', con la historié dé su Institución y de las innumerables indis-geodas qué le-és
tas concedidas; las:endones correspondiente* A los misterio*, yxj laixlaat fia**.Un 
tomo en 8.° á 8 r*. eo pasta ; se baUaré eu U hbrerta de RodrigucA.
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